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RESOLUCIÓN No. 
2 6 ABR 2018 

Por la cual se ordenan reintegros dé-saldos a favor de créditos 
Tradicional, Acces y Mi PC, otorgados por el ICETEX 

EL VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que confiere la Resolución No. 1071 del 26 
de noviembre de 2013, por la cual se delegan algunas funciones en el ICETEX y 

CONSIDERANDO: 

Que los beneficiarios del Crédito Educativo en las diferentes modalidades y en los programas, 
subpro gramas y proyectos relacionados a continuación, han finalizado la amortización de sus créditos 
con el Instituto y de acuerdo con el reporte del sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
dichos créditos presentan saldos a favor por mayor valor cancelado. 

Que es deber de las entidades estatales en desarrollo de los principios de la gestión administrativa, 
velar por la transparencia, eficiencia y eficacia, así como evitar el cobro de lo no debido y el 
enriquecimiento sin causa; por tal razón se procede a validar los saldos registrados en el sistema de 
información de cartera, con el fin de precisar las sumas a devolver. 

Que verificada la documentación allegada por el interesado(a) mediante el canal de Atención al 
Usuario, se confirma que los beneficiarios relacionados en el artículo primero de la presente 
Resolución presentan saldos crédito y radicaron los documentos necesarios para llevar a cabo la 
devolución del saldo a favor. 

Que el Grupo de Administración de Cartera de la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, con 
base en las validaciones realizadas, en el sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
encuentra viable la devolución de las sumas pagadas en exceso por el beneficiario y/o personas 
interesadas de créditos educativos. 

Que los valores reconocidos a favor de los beneficiarios serán transferidos a las cuentas bancarias 
indicadas por los solicitantes. 

En mérito de lo expuesto. 
RES UEL VE: 

Artículo Primero: 	Ordenar la devolución del saldo a favor por valor total de VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTI TRES CENTAVOS MCTE. ($ 25529.497,23), de los siguientes solicitantes: 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO 
TERCERO 

AUTORIZADO 
OBSER VA ClON VALOR 

1370930 1708102260481-7 
ARREDONDO GONZALEZ 

FANNYANDREA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 09/02/2018 $ 	 12.230,53 

1494107 1900501379976-0 
BURBANO INGA FRA NCI 

YOHANA 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación del 50% graduación 
aplicada el día 19/11/2015 

$ 	2.221.819,59 

441151 1700551 71 0528-2 
CAICEDO MORENO 

DIANA LORENA 

Saldo a favor generado por ajuste 
de tasa de fecha 16/02/2011 a 
11/01/2013 

$ 	 515.549,96 

1708640 1708001440659-7 CARVAJAL VALERO 
KATHERINE 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 23/03/2018. $ 	4.509.331,93 
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RESOLUCIÓN No.  06 O3 
12 9 ABR 2015 

Por la cual se ordenan -reintegros de saldos a favor de créditos 
Tradicional, Acces yMí PC, otorgados por el ICETEX 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO 
TERCERO 

AUTORIZADO OBSERVACION VALOR 

1893373 1900501525151-7 
CHA VEZ CABRERA 
EDWAR ENRIQUE 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación 	por invalidez 	con 
fecha 	de 	estructuración 	el 
17/10/2016 

$ 	 184.650,00 

1325206 1900501246644-0 
DIAGO JIMENEZ 

YAMILETH 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 1411212017. $ 	 60.458,97 

2778338 1710402345620-0 
ESCOBAR RAMIREZ SA RA 

MARIA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 23/01/2018 $ 	 4.029,06 

1465787 1900501359046-2 
ESCUDERO MORENO 

ANA MILENA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 01/03/2018. $ 	 103.991,20 

445031 1900501143185-5 
ESPINOSA GUZMAN 
MONICA ALEJANDRA 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 22/03/2018 $ 	 194.658,19 

1771505 1900501476260-7 
FLOREZ CARPIO 

MARYURIS 
ORTIZ MIME 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 2411012016. $ 	 26.354,82 

1646905 1900501437131-4 
GOMEZ NARVAEZ BETY 

LORENA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 1311012017. $ 	 62.736,88 

1880283 1900501523038-2 
GONZALEZ RIVERA IVAN 

ALEJANDRO 
GONZALEZ BERNAL 

JAIRO 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 23/02/2018 $ 	 334.218,07 

1788664 1900501489418-0 
GUTIÉRREZ OVALLE 

YENNY PA OLA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 01/06/2015 $ 	 135.206,11 

2011982 1708101566739-0 
LONDOÑO CAMPINO 

JULIAN ANDRES 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 22/03/2018. $ 	 19.605,40 

2800551 1919060141636-5 
LONDOÑO OSORIO LINA 

MARCELA 

HERNANDEZ 
MALDONADO JOSE 

CRISTOBAL 

Sal do a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 21/02/2018 $ 	1.420.702,84 

1250547 1102028216182-9 
LOPEZ HERNANDEZ 

JENNIFER 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 23/07/2013. $ 	 19,76 

2915068 1100707098107-2 
LOPEZHERNANDEZ 

JENNIFER 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 26/03/2018. $ 	 55.715,66 

3175170 1919080195150-8 
MALDONADO MOROS 

PAULA ALEJANDRA 
MOROS IBARRA 

LUCY ESMERALDA 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
 

Condonación 	por 	muerte 	con 
fecha de deceso el 25/06/2017 

$ 	 258.660,00 

2448378 1708002763702-4 
MEDINA ESTUPIÑAN 

JUAN SEBASTIAN 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
reintegro de giro parcial de fecha 
2610812014. 

$ 	 726.849,33 

1584922 1900501406542-6 
MEDRANO CABARCAS 

ESTEBENSON 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación del 25% graduación 
aplicada el día 21/03/2018 

$ 	3.000.352,02 

2552631 1900502939990-8 
MEJIA TORRES MAGDA 

LUCIA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 02/03/2018. $ 	 35.164,96 

571017 1700521117365-9 
OCAMPO BEDOYA 
MARTHA CECILIA 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado los días 2002/09/11 
y 2002/10/23 

$ 	 93.634,43 

1415813 1708702355284-3 
OCAMPO BEDOYA 
MARTHA CECILIA 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado los días 28/07/2014 
y 22/08/2014 

$ 	 3.000,14 

436817 1700501767584-8 
ORTIZ VARGAS PAULA 

ANDREA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 1010312017. $ 	1.260.152,42 

226658 1900501959275-0 
PALME1T MADRID 

STEFANNY YOHANA 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
recaudos aplicados por retención 
salarial, posterior al cumplimiento 
del acuerdo de cobranza. 

$ 	 345.320,00 

255194 1900501980468-5 
PERDOMO GUTIERREZ 

JAINOVER 
Saldo o favor se generó por mayor 
valor pagado el día 28/03/2018. $ 	 20.011,93 
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Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 

Tradicional, Acces yMi PC, otorgados por el ICETEX 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO TERCERO 
AUTORIZADO OBSER VA ClON VALOR 

1592055 1708002412650-9 PORTILLA RANGEL 
SEBASTIAN 

Saldo a favor generado por ajuste 
de taso de fecha 22/09/2011 a 
11/01/2013 

$ 	1.445.510,46 

1476637 1708001376470-8 
PUERTO GAVIRIA 

JONNA TAN ALBERTO 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación de¡ 25% graduación 
aplicada el día 19/05/2015. 

$ 	2.161.605,73 

2043223 1708002558956-1 
PULGARIN ARISTIZABAL 

JUAN DANIEL 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación del 25% graduación 
aplicada el día 19/10/2015. 

$ 	4.575.479,07 

470179 1708001014381-8 RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CRISTIAN CAMILO 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 31/01/2018 $ 	80.688,53 

1436667 1900501040352-1 RODRIGUEZ SIERRA 
JAMES 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 03/04/2018. $ 	741.242,51 

2039110 1900501575403-9 SALINAS LOPEZJULIAN 
ANDRES 

Saldo 	a 	favor 	generado 	por 
Condonación del 25% graduación 
aplicada el día 08/03/2018 

$ 	300.115,12 

3374295 1710901233051-6 SANABRIA ACOSTA 
SANDRA YORLEY 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 25/01/2018. $ 	14.075,42 

1791641 1900501487807-9 
SUAREZ MORALES 

TA TIA NA 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 20/03/2018 $ 	4.088,79 

1981516 1900501543646-0 
TOVAR ALVAREZ HENRY 

FABRICIO 
Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 03/03/2017 $ 	10.311,13 

1434070 1102028346074-9 VALLEJO MORALES 
FELIPE ALONSO 

MORALES 
CORONADO 

AMPARO 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 25/01/2018. $ 	320.402,02 

1687719 1101728440591-0 VARGAS GONZALEZ 
JAVIER ANDRES 

VARGAS PERALTA 
NELSON 

Saldo o favor se generó por mayor 
valor pagado el día 12/09/2017. $ 	79.236,45 

2554713 1900501599039-5 VARGAS RUBIO EDISSON Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 10/04/2018 $ 	192.31 7,80 

TOTAL $ 	25.529.497,23 

Artículo Segundo: Enviar a la Dirección de Tesorería del ICETEX, copia del presente acto 
administrativo para la devolución del saldo a favor de los beneficiarios relacionados en el artículo 
anterior, de conformidad con la parte motiva de presente acto. 

Artículo Tercero: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

3 

i ib~ ¿111,0 Dada enBogotáD.C.;alos  ¿ 

OSCAR YOVANYBAQUERO MORENO 
Vicepresidente de Operaciones y Tecnología. 

Nombre funcionario Cargo Firma Fecha 
Elaboró Nohora Stella Gutiérrez Parada Profesional Universitario 01 3 c 	-. 25/04/2018 

Revisé Claudia Yasmin Nieto Jiménez. Líder de Proceso 
í 

25/04/2018 

Aprobó José Eduardo Parada Jiménez Coordinador Grupo Administración de Cartera * 5/04/2018 

/25/04/2018 Va. Bo. Elda Patricia Castañeda Monroy Asesora VOT f 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y todos sus soportes documentale que ga . ntizan que 	-  cumplen 	s requisitos 
para el trámite de Saldo a Favor de los beneficiarios de esta Resolución. 	 ¡ 

Línea de atención al usuario en Bogotá: 6000 600 y Nacional: 01900 3313777 
www.icetex.gov.co  
Carrera 3 No. 18 -32 Bogotá, D. C., Colombia 
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